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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSECO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 1G9.

Habiéndose fugado de la Cincel - de 
Entrambasaguas, en la provincia de San
tander, Cándida de Camino Guerra, Ma
nuel Ruiz Sainz y Gil Sánchez, cuyas 
sertas se inseilan á continuación.; encar
go á los Srcs. Alcaldes, Guardia civil y 
demas dependientes de este Gobierno, 
procedan á la captura de dichos sugelos 
y caso do ser habidos los pondrán á mi 
disposición. Burgos 11 de Julio de 1862. 
Francisco de Otazu.

.S’eíms de Cándida de Camino Guerra.

Edad 50 artos, estatura alta, pelo 
negro, ojos pardos, nariz grande, cara 
ancha, color moreno, rayada de virue
las; viste de percal de lulo, paüueio al 
cuello de la misma clase.

.Sedas de Manuel Rui; Saín;.

Edad 24 artos, estatura regular, pelo 
y cejas castarto, ojos garzos, nariz re
gular, cara ídem, color moreno, barba 
lampiña, pecoso de viruelas.

Senas de Gil Sanche;.

Edad 32 artos, pelo y cejas negro, 
ojos garzos y abultados, variz regular, 
un poco ancha, barba negra, -cara re
donda, color trigueño, estillara o pies.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Sección de orden pú
blico.—/Negociado 2.°

El Sr. Ministro de la Gobernación, 

dice con esta fecha al de Hacienda lo 
que sigue:

«En vista de la consulta hecha á este 
Ministerio por el del digno cargo de 
V. E. en 29 de Abril último, sobre los 
extremos siguientes: 1." Si puede per
mitirse la introducción del exlrangero de 
cualquiera clase de libros, impresos en 
castellano o en otro idioma, aun cuando 
contengan principios contrarios al dogma 
y á la moral cristiana: 2.° En el caso de 
que no puedan introducirse, quien es el 
encargado de su censura, y á quien de- i 
ben dirigirse las Aduanas para que ten- ' 
ga lugar el examen: y 3.° Qué destino 
ha de darse a los libros cuya introduc
ción se prohíba, esto es, si han de devol
verse á sus dueños á condición de que 
los reexporten al exlrangero, ó inutili
zarse y teniendo en cuenta el espirito y 
letra de las disposiciones que rigen en la 
materia á que se refiere esta consulta, 
S. M. se ha servido declarar: J .° Que 
no puede introducirse en territorio espa
rto! ningún libro impreso en el exlran
gero v redactado en castellano, cualquie
ra que sea su índole, sino precediendo 
permiso del Gobierno y con arreglo, así 
al párrafo segundo del artículo quince de 
la ley sobre propiedad literaria, cbmoá 
las partidas correspondientes del Aran- 1 
ce! de Aduanas: 2." Que no podrán in- 1 
tinducirse tampoco los libros redactados 1 
en otros idiomas, cuando sean contrarios 
al dogma y á la moral cristiana, ó si se 
consideran perjudiciales al sostenimiento 
de las instituciones vigentes: 5.° Que 
estas obras, habrán de sujetarse en el pri- : 
mer caso al examen del Diocesano ó do 
las personas que este delegue en los 
puntos de su diócesis donde radiquen las 
Aduanas, yen el segundo al de los Fis
cales de Imprenta, por conducto del Go
bernador de la provincia ó de la Autu- 
toridad local correspondiente: y 4.” Que 
prohibida la introducción de un libro de
berá devolverse á condición de que se 
reexporte al exlrangero, á no ser que se 
haya introducido fraudulentamente, en 
cuyo caso deberán inutilizarse los ejem
plares.

De Real orden comunicada por el Sr.

Ministro de la Gobernación, lo traslado 
á Y. S. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos artos Ma
drid 13 de Junio de 1802.—El Subse- i 
ciclarlo, Antonio Cánovas del Castillo.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Burgos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Eslubjéctmienlus penales.

Negociado 3.*

La Reina (Q. I). G.) ha tenido á bien 
mandar que, con árreg u a los pliegos 
aprobados en esta fecha al efecto, se 
contrate en subasta publica» que deberá 
celebrarse el día 51 de Julio proximo, 
el suministro de víveres y el de ulensi- 
iio de enfermería de los presidios y ca- ; 
sas de corrección de las Baleares, Bar- ■ 
culona, Burgos, Canal de Isabel 11, La- , 
narias, Cartagena, Ceuta, Granada, Mo
tril, Sanlbña, Tarragona y Toledo.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
comocimiento y fines correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Junio de 1862.—Posada 
Herrera.
limo. Sr. Director general de Establo- i 

cimientos penales. |

Pliego de condiciones aprobado por 
S. .1/., en Real orden de esta fecha, 
con sujeción al cual se subasta él su
ministro de víveres g el de utensilio 
de las enfermerías de las casas de cor
rección g presidios de las Rale res, 
Barcelona, Burgos, Cana de Isabel II, 
Canarias, Cartagena, Ceuta, Grana
da. Motril, Santoña, Tarragona g 
Toledo g los destacamenh s proceden
tes de los mismos.

1.a Se subasta el suministro de vi- i 
veres y utensilio de las enfermerías de 
las casas de corrección y presidios morí- i 
cionados y sus destacamentos, conarre- j 
glo al pliego de condiciones adjunto, ; 
aprobado por S. M. en esta fecha.

2.1 El tipo para la licitación será el 
do .¡os reales or plaza y ración para las 
Baleares y Canarias, y de un real y 80 
céntimos para los demás establecimien
tos, siendo mejor proposición la que mas 
lo rebaje.

3.a Al fijar ei' proponente el precio, 
tendrá en cuenta que están comprendí los 
en él todos los artículos mencionados en 

la contrata para el suministro de viveres 
y utensilio de enfermería de los penados 
y corrigendas; • pero no el abono de los 
gastos de la sopa matutina que ha de 
darse á los confinados que se ocupen en 
obras públicas, y el pa i y leña corres
pondiente a los capataces que los vigi
len, cuyos gastos se calculan para los 
presidios, destacamentos ó secciones que 
se emplean actualmente en ellas ó pue
dan emplearse durante este.contrato en 
50 céntimos por plaza, sobre, el tipo cu 
que quede contratada cada ración.

4 * Para presentarse como licitader 
en la subasta deberá acreditar el propo
nente, por mi-dio de certificación de la 
Administración de Hacienda pública, que 
satisfizo lo menos 1.000 rs. de contri
bución directa en las provincias ó 4.000 
en Madrid el arto de 1861, y que en ei 
actual lleva pagado el semestre vencido 
en igual pronoroion. Con dicho certifica
do puede una misma persona ser licita- 
dor á diferentes presidios. Ademas, poi
cada presidio que se pretenda contratar, 
debí* constituirse previamente en la Caja 
general de Depósitos ó en las sucursales 
de las provincias, uno en metálico de 
20 0( 0 rs.. ó su equivalente en titulos’ 
¡lela Deuda consolidada ó diferida, ó en 
acciones de carreteras, al precio de co
tización del día anterior al de la subasta. 
Las c sas de corrección se considerará» 
p ira los efectos de la subasta como parte 
del presidio de la población en que se 
hallen ó incluidas en el racionado de 
estos y el depósito y la-1 proposiciones 
hechas para el presidio se entenderán 
para la casa galera.

5.“ Las proposiciones se redactará» 
en esta forma:

«Conformándome con todas las condi
ciones fijadas en el pliego aprobado por 
S. M en 28 de Junio último para el 
suministro de los e-tablecimienlog pe
nales, me obligo á proveer el presidio 
de...... por......  rs...... cents, cada ra
ción.»

No se admiten milésimas ó fracciomys 
de céntimos.

En vez de firma so pondrá un lema.
Todas las cantidades deberán expre

sarse en letra clara ó inteligible. Para 
cada presidio habrá de hacerse ima pro
posición. Si se hiciese nna general para 
parle ó para todos los presidios, se en
tenderá para adjudicar el remate como 
si el tipo que señale fuese para cada es
tablecimiento en particular. Para que 
los licitadores tengan una regla á qtte 
ate e.rse. se inserta á continuación la 
nota do los penados y corrigendas exis
tentes en 51 de Mayó último on kw c*-



o

toblecimieatos, cuyo sur. ¡uistro se su
basta.

Presidios y casas-galeras. Hombres. Mugeres. Total-

Baleares.............. 265 17 282
Barcelona............ 1570 169 1539
Burgos ........ 655 150 - 805 i
Canal delsabel 11. 954 )) 954 i
Canarias.............. 504 )) 504
Cartagena............ 1740 . 0 1740
Ceuta.................. 2077 2077
Granada ....... 1615 127 1742
Motril.................. 500 )) 500
San toña................ 516 )) 516
Tarragona...,.. 487 )) 487
Toledo.................. 563 b 565

6 6 Las proposiciones á que se refie
re la condición anterior se incluirán den
tro de un pliego, cuyo sobreescrito dirá 
«Proposición» Dentro de otro pliego der 
rodo, en cuyo sobre se escribirá el lema 
expresará el autor bajo su firma, su hom
bre y domicilio,;y además incluirá en él 
la carta ae pago con que acredite haber j 

Constituido el depósito correspondiente y i 
Ja certificación de la cuota que satisface l 
por contribución directa. Estos dos pile? ! 
gos se colocarán dentro de uno, yen el ¡ 
sobre se pondrá el lema Este mismo so
bre, lema y certificación citada, servirán 
para la proposición ó proposiciones que 
un Imitador quiera presentar á diferentes 
presidios; perose tendrán como hechas 
particularmente para cada uno, y la car
ta de pago deberá importar tantas veces 
20 000 rs. cuantos sean los estableci
mientos que comprenda.

7. “ Los pliegos con los documentos 
expresados han de quedar en poder del 
Presidente di- la subasta antes de «lar la 
hora fijada para principiar el acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

8. a La subasta tendrá lugar á la una 
del día 51 de Julio proximo en las pro
vincias de Barcelona, Baleares, Burgos, 
Cádz, Canarias, Granada, Murcia, San
tander, Tarragona, y Toledo, ante los 
Gobernadores, .desempeñando las funcio
nes de Secretario un Oficial del Gobier
no, y en Madrid en e: local que ocupa 
el Ministerio de la Gobernación, ante 
Escribano público, Presidiendo el Direc
tor general de Establecimientos penales, 
con asistencia de un Oficial del negocia- i 
do de presidios.

Las proposiciones que puedan presen- ' 
tarso en los Gobiernos de las Baleares ¡ 
ó Canarias, solo comprenderán ¡os esta
blecimientos de dichas islas. 1

9. a Al dar la una, el Presidente haiá 
leer las condiciones parala subasta. En 
seguida se extenderán tantas cédulas con 
los números 1, 2, 5, etc., cuantos sean 
los pliegos presentados. Acto continuo 
se leerá un lema y extrayéndose á la 
suerte una cédula, se le pondrá el nú- I 
mero que obtenga en el sorteo, verifi : 
candóse lo propio con las demás propo- j 
s ciones, hasta que queden numerados 
todos los pliegos. Concluida la numera- j 
cion, se procederá á dar lectura de las ¡ 
proposiciones por <>1 orden de preferen
cia que hubieren alcanzado los lemas en 
el'sorteo.

10. Es inadmisible toda proposición 
que no sé haga buena cotí el comproban - 
te Integro del‘depósito que establece la 
con'licion 4.a, ó que altere la redacción 
de'la 5 .a, que es á la que deben ajus
tarse exactamente las que se presenten.

í I. Los Presidentes do las subastas 
declararán mejor proposición la más ven i 
tajona, y en seguida abrirán el pliego del’! 
lema1 aeepthdo j ara adjudicar provisio- 
naírtienle el rciti'ate'á favor del propo- 
rmnlé, si i’ésúltli'se Integro el deposito y 
qúív satisface la contribución que marca , 

■la fómlícion 4 a. Si no apareciesen en
teramente comprobados ámbos extremos ' 

se tendrá la proposición por no recibida 
y se considerará como mejor la más 
ventajosa de las restantes, si reuniese lo
dos los requisitos pi es cuidos más si le 
fallare alguno, será también desechada,* 
examinándose por el Presidente las que 
queden, para adjudicar provisionalmente 
el servicio á la más favorable, Siempre 
que concurran en ella todos los requisi
tos establecidos.

12. Si la preposición más ventajosa 
fuese igual á otra ú otras, s--abrirá en 
el acto una licitación oral por espacio d¡.* 
15 minutos entre sus 'autores ó repre
sentantes; pero trascurridos los 15 minu
tos sin hacerse por los mismos alguna 
mejora, se tendrá como proposición más 
favorable enlre ellas la del lema que ha
ya obtenido un número más bajo en el 
sorteo.

15. Conocida defin ticamente la pro 
posición más ventajosa, el Presidente 
adjudicará á su autor el remate, leva 1- 
tando el acia correspondiente, que los 
Gobernadores remitirán por el primer 
cerreo al Ministerio de la Gobernación 
dando en seguida conocimiento por le 
légrafo del precio en que se ha va adju
dicado el servicio y del nombre del lici - 
tador. Los. pliegos (pie contengan las 
cartas de. pago de los demás proponentes 
se devolverán á las personas que acre
diten haberlos presentado.

1'4; El Presidente retendrá eldepó- 
silo, y su áulol-que la obligado á- au
mentarlo además en 40 reales por cada 
plaza de. penados ó corrigendas, según el 
total que. marca la condición 5.a, antes 
do que se otorgue, la escritura, para que 
en la misma se haga expresión de las 
cartas de pago de ámbas cantidades.

15. Declarada por 8. M. la adjudí 
cacion definitiva del remate, se elevará 
vi contrato a escritura-pública, siendo 
de cuenta del rematante los gastos (le 
ella y de una copia para la Dirección 
general de Establecimientos penales, co
mo también la sa tisfacción al Escribano 
del pppe.l sellado y de ios derechos (pie 
le correspondan por la asistencia á la su
basta,

16. El depósito que marca la con 
(lición 2.“ permanecerá subsistente en 
calidád'de lianza del contrato, y sujeto 
á la responsabilidad qúc establece el ar
ticulo 5.’ del Real decreto de 27de Fe 
brero de 1852, si el rematante no otorga 
la escritura d< litro de los ocho días si
guientes al en- que se comunique la Real 
orden con la aprobación definitiva del re 
mate, en cuyo caso podrá la Administra
ción contratar <le nuevo el servicio, res 
pendiendo para sus resultas el referido 
depósito.

17. El anuncio para esta subasta se 
insertará en la Gacela x en los Boletines 
oficiales de las orovineias

Madrid 28 de Junio de 1862. =?EI 
Director general, José García Jove.= 
Aprobado. =d?osada Herrera.

Pliego de condiciones aprobadas por 
S. M. en Real orden de eslu [echa 
para contratar el suministro de Di
teres y utensilio de las enfermerías 
de las casas galeras, presidios y des
tacamentos que á continuación se ex 
presan:

i * La contrata para el suministro 
da víveres y utensilio «le las enfermerías 
de las casas de corrección, presidios y> 
destacamentos de las Baleares, Barcelo 
na Burgos, Canal (h-Isabel II, Canarias 
Cartagena, Ceuta, Granada, Motril, San,, 
toña, Tarragona y Toledo empezará á 
regir el 1.* de Octubre de 1862, y ter
minará el 50 de Setiembre, de 1864, ó 
cuando se traslade su fuerza á otro pun
to.

2.a El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente dentro de la

y

provincia por brigadas, y según acuerdo 
de la Junta económica, la-i raciones de 
pan, rancho, combustible y asistencia 
de enfermería en la parle de utensilio, 
alimento y nri licina, á las corrigendas 
y á ios confinados en los establecimien
tos penales, y á los pertenecientes á los 

.deslácamimlos procedentes de los mis
mos, no siendo de abono las que entre
gue sin papeleta de p ■dido intervenida 
por el Comisario de revistas.

5.a La ración se compond á de las 
especies y calidades siguientes:

•Lunes, martes, jueces y sábado.

Un pan de munición de libra y media 
por. piaza.

Cuatro onzas de garbanzos por id.
Seis id. dejudías por id.

' Ocho id. de patatas por id.
Doce adarmes-de aceite, ó nueve de 

tocino en hoja por id.
Una libra de leña, ó cuatro, onzas de 

carbón por id., á juicio de la Dirección.
Dos libras y media de sal por cada 

100 plazas.
i Una id. de' pimentón por id. 
I Doce, cabezas de ajos por id.

Miércoles y viernes.

Cuatro onzas de garbanzos. . 
iCuatroiid. de judias.
Cuatro id. de arroz.
Pan,aceite, leña, sal, pimentón, 

ajos como en los demás dias. -

Domingo.
Seis onzas de garbanzos 6 judías.' 
Cuatro ídem de arroz ó fideos.
Doce adarmes de manteca ó tp.cinoí 
Pan, leña, sal, pimentón y ajos como 

en los demás dias.
El pan de munición que el contratista 

há de. suministrar á los pees diarios y 
corrigendas será 'debuena calidad, pbn- 
feclame.nle amasado y bien cocido; ha 
de estar elaborado con todas las harinas 
que den los trigos designados en cada 
provincia donde existen presidios por los 
mejores de segunda ciase, y hallarse 
estos bien limpios sin arena ni tierra, y 
ser puros, sin mezcla di-ninguna otra 
semilla ni cuerpo extraño.

En cada local donde so elabore el pan 
habrá un torno ó cedazo para el cernido 
de. las harinas, vestido de una tela cuya 
espesura dé por resultado la extracción | 
de un 5 por 100 de salvado.

En caso de que el contratista use ha- ‘ 
riña de fábrica en .vez de la procedente 
de tahona ó molino, el pan que se ob
tenga de aquella tendrá piecisamente las 
mismas condiciones alimenticias v de 
elaboración que para el" de trigo quedan 
señaladas.

En los meses en que no haya palalás,' 
se sustituirán las ocho < nzas con dos de 
garbanzos ó judías, prévia la autoriza
ción del Gobernador y dando conoci
miento á la'Dirección. Se considerará 
como parle dél raci mado una luz para 
cada 20 plazas de la fuerza ('Xislente, 
mantenida con cuatro onzas diarias de 
aci iio

Tn'mlrá ademas el contratista obliga
ción. de suministrar á los capataces, 
cuando se ocupen los confinados en obras 
públicas, el pan' y la leña que. les con
cede el arl. 104 de la ordenanza, y 
á los penad -s.la sopa matutina, consis
tente en cinco libras de pan,-ochoonzas 
de aceite, tres id. de. pimentón, cuatro 
idem de sal y .dos cabezas de ajos por 
cada 20 plazas.

4.a El contratista ha de mantener 
constantemente en cada presidio por vía 
de lianza un repuesto de suministro cor
respondiente á 15 dias, bien condicio
nado, de buena calidad y á satisfacción 
de la Junta económica. Para ello se le 
facilitará en el mismo establecimiento,

si hubiere posibilidad, el correspondiente 
almacén, siendo de cuenta del contra- 
lista la preparación del local. Además 
consignará en la Caja de Depósitos de la 
provincia uno en metálico á razón de 40 
reales por plaza, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda consolidada ó dife.

¡ rida al precio de la cotización del (|ia 
anterior al del otorgamiento de la escri
tura, y un quinto mas si fuere en obli-

¡ gamones ó acciones de carreteras. El 
I depósito referido, con mas él de 20 000
■ reales del prévio para optar á la subasta 

de cada establecimiento, quedarán á 
disposición de la Dirección del ramo, y 
sujetos como fianza á las responsabili
dades del contrato.

Si á los interesados conviniere durante 
|-el contrato sustituir con metálico úotros 
i efectos los que constituyan su lianza, 
1 podrá accederse; pero en la inteligencia 
j de (pie ha «le preceder á la devolución 

de ella la presentación de la oportuna 
carta de pago que acredite la nueva ga
rantía, la cual, será igual a la primera 
si el eslablecimienio conservase ó hu
biese disminuido su fuerza; pero si bu- ■ 

i biese lenjdo aumento, s? elevará la fian
za en lacantidail cqrrespoiidiente..

5.a El coiilralisia.se obliga á tener 
corriente la fianza del repuesto del sumi- 

| nislro de que habla la cpndicion anler or 
I 50 dias despues de firmada la escritura, 
i y de. 110 hacerlo.eu el término indicado 
¡ s,e tendrá pur rescindido el conlralo á 
i perjuicio del mismo rematante, quedápijn 
I el depósito y ios 40'rs.'por cada plaza 
I responsables á lo que marcan los párra

fos primero y segundo del arl 5.° del 
Real (L ere tu de, 27 de Febrero de 1852.

6 a Estará Obligado el contratista 
á verificar la entrega de las raciones 
dentro del eslablecim enlo y por el pre
cio del contrato, tanto para la fuerza de 
esto como para la-de los destacamentos 
dependientes d-*l mism >; pero si la de 
estos excede de 80 plazas, 01 distan del 
presidio mas de cuatro kilómetros, será 
demargo del contratista el trasporte <le 
las..especies y el eslabiecei. factorías en 
los puntos que ocupen los penados.

7.a Si se quejasen los perceptores 
dé la mala calidad de cualquiera de las 
especies suministradas, la Junta econó
mica las hará reconocer por peritos y 
por el Facultativo del presidio, previ
niendo al contratista, declaradas que 
fuesen inadmisibles, las facilite de bue
na calidad, y c miprándolas ásu costa 
si lo retardase, obligándole en ambos 

I casos á satisfacer los derechos y gastos 
i pericia es, y pagándolos el estado si so 
. consideian de recibo.
j 8.a El importe de las raciones que 
i suministre el contratista se abonará men- 
i sualmenle en virtud de libramientos ex- 
I pedidos por la Ordeyacio!) (le Pagos de 

este Ministerio, previa liipiidacion que
i ha de formarle la Junta económica, 

v en su nombre el Comisario de revis
tas, á cuyo fin presentará para el dia 2 
de, cada 111.es relación del suministro 
practicado 'en el anterior, dóciiipenlada

■ c hí las pajielelas de pedidos hechos en 
j los términos que prescribe la condición 
; 2.a; y despues,, con la revista del mes

á que se refiere, se unirá á la carpeta 
de suministro de la relación de lo de
vengado, consignando la confoimidad del 

¡ contratista para que en su virtud expida 
; la Or-lenacion de Pagos el oportuno li

bramiento.
9. a En el caso de que por n« salis-

¡ facerse las respectivas consignaciones 
j quedára en descubierto id aliono del su

ministro de. un mes durante los dos si
guientes, tendrá defecho el contratista a 
la rescisión del contrato si.la falta de Pé'

, go proviene de negligencia por parte de 
la Administración. .

10. El contratista queda dispensada 
i do suministrar á los penados que

coiilralisia.se


fanega de trigo (como regulador ele las 
demás especies'stmiiniStráble),* llegase á 
valer, por espaqio de tres meses conse
cutivos en cualquiera provincia donde 
ha va [¡residió, una'mitad más que en 
iguales meses del íiñd án'terior, sirviendo 
para comprobarlo lihioanienle los estados 
mensuales que la Dirección de .Agricul
tura publica en la (¡aceta, tendrá dere
cho el contratista qjie fuere del suminis
tro dé presidios, en aquella provincia, 
desde el primer més’e'n que la faneca de 
trigo hubiese valido una mitad1 más que 
en igual mes del año anterior, á la in 
demniz.icion de una cuarta parle sobre 
td precio en que. haya contratado cada 
ración, y luego á la de un eéiítiim por 
cada 2 rs. que suba la fanega de trigo, 
de modo qiiecuando el precio de esta se 
halle, un 50 por 100 mas alto que en 
igual mes del año anterior se abonará al 
conlralisla por aquel mes, previa auto
rización Real, después de oir al" Consejo 
de listado un 25 por 100, que es la 
cuarta parle más que el tipo á que se 
contrato la ración; si sube la fanqga de 
trigo 52 por 100, se le satisfará un cén 
limo de real ademas de la c arta parte 
referida; si á 54 por 100, 2 cents., y 
así sucesivamente á razón de un céntimo, 
de real en la ración por cada 2 rs. de 
aumento en la fanega de trigo, desde 
rpie sobrepuje su precio en una mitad al 
de igual mes del año anterior.

28. El conlralisla verificará por si 
ó por Administraicon el servicio de su
ministro, quedando expresamente prohi

■ díendo al <|eterioro (le las prendas; pero 
i en la inteligencia de que no podrá pasar 
i de 200 rs. el graduado á tódo.i los que 
¡ componen la cama y utensilio de cada 
i enfermo;
l 25. Las prendas que al entregarse

i00 Jo determine el -Gobernador de la 
i provincia.

21. F.l Comandante V Mayor del pré- 
i sidio se liarán cargo de las camas, ropas

y úliiéS' que el conlralisla ha de entregar 
i para la enfermería, facilita ido al mismo 
[ insei.tarjo de lo que reciban. así como 
¡ sticesívárnente y por re-ibos parciales de 

la entrada y sólida qué puedan tener ios 
efectos por razón del lavado, relleno ó 

> lenovacmn.
22. Los efectos que por infestados. 

' se quemen, en virtud de expediente gu
bernativo so abonarán al contratista á los

míenlos* penales lodos los efectos com- i 
prendidos en las condiciones 13 y 14 de i 
la misma, sirviendo de regla para ha- ¡ 
curse cargode" e'lós la fuerza existente | 
en el establecimiento el día anterior al 
en que el contratista deje de suministrar 
si el contrató concluye, por finalizar él ; 
tiempo eslipul ¡do; pero si espira por su- 1 
presión del presidio, se extenderán los • 
efectos de esta condición atendiendo á la ¡ 
fue za que hubiere el dia en que así se . 
declare de. Beal orden .

25. HI alimentó y medicinas para 
los enfermos, asi como el combustible 
necesario para su condimento ó preparas- 
clon, se suministrarán por el conlralisla 
en los términos que prescribo el receta
rio unido al reglamento de enfermerías 
.de 5 de. Setiembre de 1844, y según los 
pedidos que haga.el Facultativo, debien
do considerarse compre! didos en las me
dicinas las leches, sangrías, hilas y san
guijuelas qñe el mismo recelare..

26. Si por variar de. local el presi
dio ú cualquiera oirá causa justificada 
(mu el oporkino expediento no i udiesen 
los enfermos estar en un mismo edificio 
y pasaren al hospital, dejando el contra
tista de suministrar ia enfermería, se 
descontarán al mismo, mientras duren 
las circias, á razón de 20 cents en Ceu
ta, y 12 en los demás presidios, por 
plaza de la fuerza total existente en ca
da uno ufe ellos.

27. En caso de fuego ó ruina en el 
alinac ’n (Iñude el conlralisla tuviere den
tro del presidio el repuesto (L* suminis
tro (pié marca la condición 4.’, tendrá 
derribó a eligir el resarcimiento délos 
perjuicios que hava sufrido, justificando 
previamente la pérdida para que se ajus
ten ella el abo,no.

Si por,motivo notorio y justificado de 
guerra'ó, fuerza mayor lo, füeim imposi
ble al ctontrati.Ma suminislrar, luego que 
por la Dirección s*’ declaro la imposibi
lidad y ménlras dure, lo verificará por 
si la Administración, subrogándose ei) el 
conlralisla, el cual no podrí) reclamar 
cantidad alguna mientras duren tales cir
cunstancias y deje de proveer.

Noáe considerará imposibilidad el ma
yor preció de los artículos del suminls-

sirvan á los sarnosos, liñosos. ó á los .
i qm- hayan padecido otras enfermedades 
1 contagiosas y ocasionen fumigaciones, 
l se tendrá con separación, sin mezclarlos i 

por ningún concepto con los destinados
; á los demás enfermos. , ;

17. Irá cubierto con el paño negro 
el féretro en qué se cónduzcap los cadá
veres, ios cuales ¡levarán por mortaja ; 
una camisa, debiendo ser enterrados con ¡

. ella. 1
18; Las camas de lo.-; departamentos i 

de enfermedades contagiosas no tendrán 
; colchón de lana.
i 19. El centralista queda dispensado ! 
’ de entregar en el primea* im-s. de su con- í 
1 trata los efectos qm* existan en la enfer- i 

moría; pero lo irá verifican lo hasta coni: ¡ 
piolar un número de camas y utensilio : 
igual al que represente el 6 por 100 de ¡ 
la fuerza del establecimiento á medida 
(pie su deterioro lo haga necesario, de- ¡

: btendo quedar lodos en buen uso y com- , 
i píelos al terminar el contrato. ;

20. Para preven-r que-la enferme- ¡ 
: ría pueda quedar desprovista. esiaráade- , 
. más obligado el coniratista á tener un • 
■ reptes lo ile otro 4 [ídr 100 de- utensilio [. 
. v camas, del mía! se dispondrá*cuando ¡ ..

por ser insuficiente la dotación <le¡ 6 pqr , tro; pero en el caso de que. durante la 
100 lo• determine el : Gobernador de la contrata ocurriese alguna carestía, si la

uvo p. - ........ .........................p - ,

j. en el presidio no tengan los requisitos 
de igualdad, buen cosido y demás cir- ¡ 
cunslancias que se requieren, serán des- * 

i; echadas ai contratista, previo acuerdo de 
la Junta económica y reconocimiento de 
las mismas por peritos nombrados, uno 
por el Comandante del presidio y el otro I 
pot él contratista, siendo el tercero en ¡ 
discordia de'elección del Gobernador; . 
cuya Autoridad resolverá sin ulterior I 
recurso la reposición de los efectos d - I 
scchados, lo cual debe cumplir el contra- I 
lista en el iniprorogable término de 

i ocho dias. ó se verificará á costa de la 
¡ fianza (pie tenga prestada.
i 24. Terminada la contrata quedarán 
¡ á beneficio de la Dirección de Establecí- '

trasladen á olfá provincia desdé el dlá ¡ 
MUe salgan niel- establecimiento; pero ¡ 
continuará en lapbiigacion de verificarlo -l 
por el precio fíe la contrata ,á los que j 
permanezcan en ella ó en oirá, siympré . 
que sean destacamento del prés’dió,’ así 
como á los que por cualquier concepto 
ingresen en el mismo y ajiménled sus 
plazas-. Esta obligacym del contratista 
se. extiende, si el presidio, imiíja de lo- , 
cal, á lodo el tiempo qú"* perpíaiíezca en 1 
[a provincia1, á mohos que su fuerza se 
refunda en la de otro establecimiento.

||. Cüando un (b'stacamó ilo, pre
sidio ó parte de su fuerza se ocupe fuera 
del presidio en obras [iiiblicas, deberá 
suministrarse la sopa matutina á lodos 
los penados que consliluvan la. sección 
de obras, aun cuando algunos no se ém- ¡ 
pleen materialmente en ellas, y á losca- 'i 
patacas el lian y leña que marea lacón- 1 
dicíoñ 3.a, abonando el estado al con- 
tralisla [inr esle aumento de gasto á ra
zón de 59 cénits, por cada plaza de las 
que reciban la sopa matutina, sobre el 
tipo en que se halle conlratada la ra
ción. Este aumento de racionado se -■■ii 
ministrará también los días de fiesta, de. 
grandes lluvias etc.: y cuando p> r cau
sas ai cidenlales se suspendan los traba 
jos por menos de una semana. Si dicha 
suspensión ó-cesación (te los trabajos ex 
cediese de siete días, ó tuviere origen 
en órdenes de la Superioridad., dejará el 
contratista de entregar el referido au
mento de suministro, y se L? rebajarán 
50 cents, por cada ración, quedando las 
mismas al precio en ijue las hubiere con
tra lado.

12. Si por circunstancias extraor
dinarias no pudiese el c.ontr;d¡.sla pro
veer alguna dedas especies (‘ontenidas 
en la condición 3 “ menos las p'áiatas; 
que se exceptúan en la misma, deberá 
te.ner lugar la sustitución medíanle, una 
Real orden que fijará el ¡¡lazo po ipiese 
concede, v para expedirla lia d" prece
der la propuesta di* los Jefes del esta
blecimiento, Junta económica y Gober
nador de la provincia, como también el 
informe (le la Dirección del ramo.

15 El conlralisla se obliga á tener 
constantemente en lá enfermería en buen 
uso el utensilio v un número dé uama's 
equivaleiile al (i por 100 de ¡a fuerza 
del eslableci-mienlo; debiendo compo
nerse cada caaia.de los efectos siguientes:

Dos banquillos de hierro de 40 cenli- 
melros de alto y un metro de ancho.

Tres tablas de dos metros de largo y 
30 centimetros de ancho cada una, pin
tadas ai óleo, color verde.

Un jergón con forro de cañamazo do
blo ilo.’ dos metros do largo y uno de 
ancho,por cada lado.

Un colchón forro media loneta de 
lista oscura, de dos metros de largo y 
uno de ancho por cada ca-a ó superficie, 
relleno con una arroba de lana blanca .-precios (pie se estimen arreglados, alen- 
lavadá, y un cabezal ó almohada con 
cualro libras de lana id., de 84’ cénlí- ¡ 
ínclitos de largo y 42 dé ancho también 
por cada lado, v eon funda blanca.

Dos sábanas de hilo del núm. 20, con 
dos mi-lros y 50 centímetros de largo, 
y un metro y 50 cenlimetros.d'» ancho-

Una níanta de lana dé dos metros y 
20 centímetros de largo, y un metro y 
30 centímetros de: ancho, con cinco li. 
bras y media de peso.

Una camisa de hilo del núm. 20, de 
106 ceiitímelros de largo y do 74 de 
ancho.

Un gorro (le la misma ida de 5Ocon- 
timetros de largo

Una mesa de pino con un cajón, alta 
de SO centímetros y 42 en cuadro.

Una servilleta cuadrada de 65 centí
metros.

Un vaso ó jarro de lata ó de toza.
Un plato ordinario.
Una taza ó tazón.

Una cuchara ó trinchante ordinario.
Una cruz con número*.
.14. -EL coüü'atisla ha de facilitar 

para cada tres camas un cipote de paño 
ordinario de un metro y 50 centímetros 
de largo y un metro de anch >, con man
gas de 65 centímetros de largo, y ademas 
un [laño de bayeta negra para cubrir el 
féretro en (pie se conduzcan los cadá
veres.

15. Es obligación del conlralisla 
me lar Li ropa blanca de las canias ca 
ida 15 días,, y las camisas, gorras, ser
villetas y cabezales cada ocho, con igua
les prendas coladas y lavadas, y cala 
seis meses varear y lavar la lana de los i 
colchones y cabezales, así como las 
mantas y lela de las cabezales y jergo
nes, poniendo nuevo el relleno de estos. 
Esta limpieza v muda se harán con ma
yor frecuencia en los casos en que sea 
necesario á juicio del Gjinandanle ó Fa- 

■ culi divo.
16. La ropa, utensilio y efectos qiie

bido el subarriende, á méhes que se au
torice de Real orden.

29. Si d contratista no satisfaciere 
la obligacioniconlraiila perderá la lianza 
que debe constituir con arreglo á ia con
dición í.*, quedando además responsa
ble cñn sus bienes ál cumplimiento de la 
contrata, seguii dispon-' el arL 5.” del 
Ri'al decreto de 27 ile Febrero de 1852.

Madrid 28 de Junio de 1832—El Di
rector general, José García Jove.=A|¡ro- 
bado. —Posada Herrera.

Totto lo que he dispuesto se, publique 
en el Bolefin oficial de esta provincia, 
partí conocimiento de las personas que- 
deseen interesarse en la subasta. Bur
gos 9 de Julio de V'ifoi.^Francisco de 
O taza.

Anuncios Oticmles,

En el dia 19 del actual y hora de las 
12 de su mañana, se procederá ante mi 
autoridad y eu este Gobierno de provin
cia, á la venta en pública subasta, y ba
jo el tipo en que han sido tasadas, va
rias puertas, ventanas, balcones y celo
sías, procedentes del edificio titulado 
«Cárcel vieja1» y las que sé hallan de
positadas yn mío (|e.josTf locales (leí mis? 
mo, y de manifiesto para los que gusten 
examinarlas.

Las proposiciones i]ue se hagan serán . 
en el acto y de palabra, y nó se admitir 
rá ninguna que no cubra el precio de . 
tasación, á cuyo efecto, y para ipie se 
enteren de él las personas que gusten, 
estará de manifiesto el expediente en la 
Secretaria de este Gobierno. El pago de 
los efectos vendidos, se Hará en la De
positaría "de fondos provinciales luego 
que se baga la hdjudícrcion de Tos mis
mos.

Lo qué se anuncia en es.ie periódico, 
para éonocimiento del público. Burgos 
11 de Julio ile 1862,—Francisco de 
Olazu.

CAPITANÍA GI NERÁL DE BURGOS. 1 

Estado Mayor. :

Los S.res. Alcaldes de los pueblos 
donde resjdan los individuos de. las. oc
tavas compañías de los Batallones pro
vinciales de curia y Logroño, se servi
rán prevenirles que,el dia 20 del actual 

‘ y hora de las doce de su mañaüa, deben 
"encontrarse en Óala.s de ¡os luíanles los 
primeros, y en AJiranda de Ebro los se
gundos, con objeto de que con arreglo á 
lo dispuesto en Reales órdenes vigentes, 
les sean leídas las leyes penales y demás 
que concierne á sus obligaciones. A! nu
lificar los citados Sres, Alcaltles á tos 
individuos de ipie se- traía, esta convoca
toria, les harán saber que la falla de. . 
presentación solo será dispensada en el 
caso de enfermedad que deberán acre
ditar debidamente pues en cualquier otro 
.y con arreglo á lo que previene lá Real 
orden de 15 de Otitubre de 1859^ serán 
perseguidos como desertores y juzgados 
con arreglo á ordenanza.

Burgos 7 de Julio de L862.—fie O. 
del E. S. Capitán General de este distrito , 
—El Coronel Jefe do E. M., Juan Mon- 
ró y Gabuti. (5—5)

caaia.de


Gobierno militar de ¡¿provincia de 
Burgos.

Debiendo reunirse los individuos de. 
los Batallones provinciales el Domingo 
20 del actual, en las capitales de la de
marcación, de. sus compañías, según lo 
dispuesto popel Exorno. Sr Capitán ge
neral de este distrito, para la lectura de 
as leyes penal-s, y Reales órden ‘S que 
determinan sus obligaciones, me ha pa 
recido conveniente anunciarlo por medio 
del Boletín oficial de la provincia, sin 
embargo de que en los pases que se les 
han entregado están señalados los dias 
en que cada dos meses deben tener lu
gar estas asambleas, á fin de que los Al
caldes de los pueblos donde residen, pro
curen dar los avisos correspondientese 
conforme se recomendaba en los anun
cios publicados en el Boletín núm. 72, 
correspondiente al 4 de Mayo, y me pro
meto que en esta convocatoria no habrá 
folla alguna ni Será por consiguiente ne
cesario imponer la mas ligera corrección. 
Burgos 5 de Julio de 1862.=EI Briga
dier Gobernador, Angulo. (3—3)

Madrid 4 de Julio de 1862,—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de ¡barróla.

Modelo de proposición.

D. N N.. vecino de......  enterado del
anuncio publicado con fecha 4 de Julio i 
último y de las condiciones y requisitos i 
que se exigen para la adjudicación en I 
pública subasta de las obras de la car- ¡ 
retara de 2 0órden de Burgos á Logroño, 1 
por Belorado, Santo D mingi y N jera I 
en la parle conq rerdula de Burgos, se ¡ 
compromete á lomará su cargo la cons- I 
trnccion de las mismas, con exilíela i 
sujeción á los expresados requisitos y : 
condiciones, por la canlidad de !

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero admrliendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se 
eompromete el proponente á la ejecución 
de las obras.")

Fecha y fiima del p? oponente. .

Bireecion general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real 
¿rilen do 22 de Enero de ¡862, esta 
Dirección general ha señalado el día 16 
del próximo mes de Agosto á las doce 
de su mañana, para la adjudicación en 
ptíblica subasta de las obras de la carre
tera de 2.° órden de urgos á Logroño, 
por Belorado, Santo Domingo yNájera, 
en la parle comprendida en la provincia 
de Burgos, cuyo presu tiesto total as- i 
ciende á 4.405.758, 69 rs.

La subasta se celebrara en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corle ante la 
Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Burgos ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento de| público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la canlidad 
que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en esta su
basta será de 220.250 reales en dinero ¡ 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al. fijado para la subasta; de
biendo acompañarse á cada pliego el : 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la i 
referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó : 
nías proposiciones iguales se celebrará, ; 
únicamente entre sus autores, una se-I 
gundá licitación abierta en los términos ' 
prescritos por la citada Instrucción; ¡ 
siendo la prime,ra mejora por lo menos * 
de 5.000 rs., quedando las demás á I 
voluntad de los licitadores, siempre que j 
bo bajen de 1.000 reales. ¡

Ayuntamiento constitucional de Lema.

Todos los propietarios y colonos que 
posean y labren fincas en los términos 
de este distrito municipal y su comuni
dad, presentarán relaciones, si hubiesen 
tenido movimiento su riqueza por cual
quiera concepto, en la Secretaría del I 
Apuntamiento, dentro de lo que resta 
de este mes, pues que practicada la ope
ración de rectificación por los péritos 
evaluadores, no se oirán sus reclamacio
nes más que las de equivocación. Lerma 
Julio 7 de 1862.—Sabas García.

Ayuntamiento constitucional de 
Tor domar.

Debiendo procederse á la rectificación ' 
del amillaramienlo por la Junta pericial 
para la derrama del año próximo de 
1865; se previene á lodos los contribu
yentes en este distrito, tanto vecinos co- ■ 
mo forasteros, que presenten las reía- I 
clones de ¡novación en la Secretaria de 
Ayuntamiento hasta el 30 del presente 
mes, pasado que sea, no habrá lugar, i 
Tonlom r 8 de Julio de 1862,=El Al- . 
calde, Mgiucl García.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pública 
subasta el dia 18 de Agosto próximo ve
nidero y'hora de las 12 de su mañana, 
576 pinos, procedentes de un incendio, 
que se hallan señalados con el marco del 
distrito núm. 21, en el cuartel 3,.° del 
monte titulado Pinar, de-la pertenencia 
de la vil’a de Regumie!, cuyo aprove
chamiento ha sido concedido al Concejo 
de dicha villa, por el Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, con fecha 2 del mes 
actual.

A los mencionados árboles, cuyo nú
mero, especie, dimensione1, clases del 
marco y valores, sondas siguientes:

y oir íue d estragos y se le aífministar$ 

justicia, con apercibimiento de que 
sado sin verificarlo se sustanciará |a 
causa en su ausencia y rebeldía, paráu^ 
dolé el perjuicio que hava lugar, pUeg 
por auto de esta fecha dado en la citada 
causa así lo he dispuesto. Dado en Soria 
á ocho de Julio de mil ochocientos 
sesenta y dos.—Martin Aharez de Zá
fale . =Por su mandado, José María Gol- 
mayo. (2—5)

Licenciado D. Martin Alvarez de Zarate 
Juez ile primera instancia por S. M. 
de esta ciudad'de Soria y su partido. 

Por el presente, cito, llamo y empla
zo, á Manuel Alonso, vecino de la villa 
de Cihuela, procesado en este Juzgado 
como presunto reo de hurto de palos do 
unas viñas, de la pertenencia de Ambro
sio Gil y otros, de la propia vecindad, 
para que en el término de nueve días á 
contar desde la inserción de este edicto 
en la Gacela de Madrid, se presente en 
este Tribunal á prestar su declaración 
de inquerir, con apercibimiento de que 
pasados sin verificarlo, se sustanciará 
la causa en su ausencia y rebeldía, jia- 
rándole el perjuicio que haya lugar, 
pues por auto de esta fecha dado en lá 
misma asi lo he acordado. Dado en So
ria á diez y siet? de Junio de mil ocho
cientos sesenta y dos. - Martin Alvarez 
de Zarate.=Por mandado de S S.*, Pe
dro Abad y Crespo. (2—5)

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de 6070 rs. y 71 cents, en 
que han sido lasxdos.

La subasta se verificará en las salas 
consistoriales de la vi la de Canicusa, ba • 
jo la presidencia delSr. Alcalde consti
tucional de la misma ó quien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador sin
dico, pedáneo de R' gumiei, ante Escri
bano público y el empleado del ramo 
que nombre el Ingeniero Jefe de la pro- i 
vincia; debiendo hallarse de manifiesto e| 
pliego de condiciones en la Secretaria del , 
expresado Ayuntamiento, con quince dias I 
de anticipación al designado paia la su- . 
basta. |

Burgos 7 de Julio de 1862.—El In- ¡ 
geniero Jefe, Dionisio Uncela.

l --------- *--------- I 
Licnnciado D. Martin Alvarez de Zarate, i 

Juez de primera instancia de esta ciu- i 
dad de Soria y de Hacienda pública . 
de su provincia.
Por el presente, cito, llamo, y em- ' 

plazo á Victoriano Migue] Sainz, natural 
y vecino de Aguilardel Rio Alama, pro. ; 
cesado en este Juzgado por la aprensión 
de tres arrobas catorce libras de sal de 
contrabando, verificada la larde del dia . 
primero de Abril último, en las inmedia
ciones del pueblo de Devanos, de esta ¡ 
provincia, el cual se fugó de la cárcel del i 
citado pueblo, para que en el término i 
de nueve dias á contar desde la inser- : 
cion de este edicto en la Gaceta de Ma
drid, se presente en este Tribunal á dar

Anuncios Particulares,

En la antigua fábrica de Chocolate á 
brazo de Santiago Valdivielsp, se nece
sitan dos chocolateros bien perfecciona
dos en el arle, y también se precisa 
otro sugelo que esté enterado en la ela
boración de azucarillos y vizcochería, 
al que se le admitirá en clase de sirvien
te para ocuparle en las operaciones del 
mismo establecimiento. (1— 5)

Mapa de España y Portugal por el 
Coronel Teniente Coronel de Ingenieros 
D. FranciscoCoello, E<cala 1_ 

1.000,000

Esta carta, se halla dividida en cuatro 
hojas que unidas forman un cuadro de 
1 JO metros de alto por 1,50deancho, 
ó sea próximamente de 4 por 5 pies es
pañoles, sin contar las márgenes.

Por Real órden de 16 de Febrero de 
1861 el Ministerio de la Gobernación 
recomienda eficazmente su adquisición 
á todos los Ayuntamientos, autorizán
dolos al propio tiempo para incluir su 
coste en los presupuestos munici|tfdes.

Se halla de venta á 60 rs. en casa 
de D. Manuel Aguifliga, en Haro, a 
donde se dirigirán los pedidos, (v. 1215)

EsTAHI.ECLW.NTO TIPOGRÁFICO DE LA

Excma. Diputación á cargo dk jjmenk.
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